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Estimado cliente: 

Se informa de las Publicaciones Diario Oficial de la Federación 

Lunes 09 de mayo de 2022 

SECRETARIA DE ECONOMIA  

ACUERDO por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de carácter general en materia de 

comercio exterior. 

En cuanto al tema de permisos previos y avisos automáticos se informa lo siguiente: 

Se adiciona la definición de Aviso automático en el capítulo 1.2. 

V. Aviso automático, al permiso automático a que se refiere el artículo 21 del Reglamento de la Ley 

de Comercio Exterior. 

En la Regla 2.2.19 se adiciono las definiciones de Molina, Certificado de molino y certificado de calidad. 

En las disposiciones generales de los Permisos y avisos se modificaron algunos datos en la Regla 2.2.15, 

recalcando que “el valor y precio unitario contenidos en el permiso, deberá coincidir con la factura 

comercial que ampare la importación”. 

En el segundo párrafo de la citada Regla se especifica que: “Cuando la factura y el permiso o aviso 
automático emitido no contenga la misma unidad de medida, el permiso o aviso será válido, siempre que, 
al hacer la conversión, coincidan las cantidades, debiendo el importador declarar en el campo de 
“descripción de la mercancía” de la solicitud que se realice a través de la Ventanilla Digital, dicha 
circunstancia” 

 

Uno de los requisitos nuevos para el certificado de Molino será necesario indicar el ”número de colada” en 

el campo de descripción, además de que dicho certificado deberá contar con firma autógrafa o Código QR 

información que deberá ser proporcionada por el producto o fabricante de la mercancía que emite dicho 

certificado 

Textos de las Reglas mencionadas: 

2.2.2 Para los efectos del artículo 18 del RLCE, los criterios y requisitos para otorgar los permisos previos 
de importación y de exportación y/o avisos automáticos a que se refiere la regla 2.2.1, están contenidos en 
el Anexo 2.2.2 del presente Acuerdo. 
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2.2.15 Para los efectos de los artículos 22 y 23 segundo párrafo del RLCE, cuando se trate de mercancías 
sujetas al requisito de aviso y permiso previo o automático conforme a los numerales 8 fracción II y 8 BIS 
fracciones I y II al Anexo 2.2.1 del presente ordenamiento, el valor y precio unitario contenidos en el 
permiso, deberá coincidir con la factura comercial que ampare la importación; caso contrario el permiso 
carecerá de validez. 

Cuando la factura y el permiso o aviso automático emitido no contenga la misma unidad de medida, el 
permiso o aviso será válido, siempre que, al hacer la conversión, coincidan las cantidades, debiendo el 
importador declarar en el campo de “descripción de la mercancía” de la solicitud que se realice a través de 
la Ventanilla Digital, dicha circunstancia. 

Para el caso de aquellas solicitudes de avisos o permisos automáticos en las cuales no exista un campo 
para capturar el precio unitario, el importador deberá capturarlo en el campo de “Descripción de la 
mercancía”, a fin de que sea señalado en el aviso o permiso correspondiente. 

Para efecto del cumplimiento con regulaciones y restricciones no arancelarias, el aviso automático o 
permiso previo o automático correspondiente será válido cuando la conversión de pesos a dólares del valor 
de la factura presentada ante la autoridad aduanera coincida con el tipo de cambio del mes anterior 
publicado por el Banco de México. 

Para efecto de los avisos automáticos de importación de productos siderúrgicos, una factura podrá 
amparar varios avisos, siempre y cuando la suma del valor y precio unitario de dichos avisos coincida con 
la factura comercial que ampara dichas operaciones 

 

2.2.19 Para efectos del numeral 8, fracción II del Anexo 2.2.2 del presente ordenamiento, se entiende 
por: 

I. Molino: a la empresa que realiza el proceso de fabricación de productos clasificados en el Capítulo 
72 de la Tarifa cuando: 

a)  Se transforma hierro o chatarra, a través de su fundición en alto horno u horno de arco 
eléctrico, en productos siderúrgicos semiterminados/intermedios (planchón, palanquilla, 
lingotes) sin alear, aleados o inoxidables, y/o 

b)  Mediante la reconversión o recalentamiento de productos siderúrgicos 
semiterminados/intermedios en hornos de recalentamiento y/o molinos de laminación en 
caliente, fabrique productos siderúrgicos planos (en caliente, en frío, al silicio) o productos 
siderúrgicos largos (alambrón, barras perfiles). 

II. Certificado de molino: al documento expedido por el Molino que acredita la empresa que produjo 
el acero. 

III. Certificado de calidad: al documento emitido y avalado por el fabricante de la mercancía a 
importar. 

Los documentos a que se refieren las fracciones II y III anteriores, deberán contener lo siguiente: 

a) Descripción detallada de las mercancías que ampara dicho certificado (incluyendo dimensiones, 
número de colada, especificaciones técnicas, físicas, químicas, metalúrgicas, etc.). 

b) País de origen de las mercancías. En caso de que el certificado de molino o de calidad no 
especifique el país de origen de la mercancía a importar, se tendrá por cumplido este dato, 
siempre que contenga la ubicación de la empresa productora o fabricante. 

c) Nombre y datos de contacto de la empresa productora o fabricante de las mercancías (dirección, 
teléfono y, en su caso, correo electrónico). 

d) Número de certificado. En caso de que el certificado de molino o de calidad no contenga 
expresamente el número de certificado, se tendrá por cumplido este dato, siempre que contenga 
el número de colada, o el número de embarque, o el número de folio, o el número de orden. 

e) Fecha de expedición. 

f) Volumen de las mercancías 
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g) Firma autógrafa o Código QR. 

Para efectos de esta regla, se entiende que el Certificado de molino o el Certificado de calidad están 
avalados por el productor o fabricante de la mercancía a importar cuando estén firmados de manera 
autógrafa o contengan un código QR. 

 

Capítulo 2.2 Permisos previos y Avisos automáticos 

 

Anexo 2.2.1 Clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta 
al requisito de permiso previo o aviso automático por parte de la Secretaría de Economía. 

 

Anexo 2.2.2 Criterios y requisitos para otorgar los permisos previos y avisos automáticos. 

 

El documento completo de las publicaciones del Diario Oficial de la Federación está disponible en 

www.aa-obregon.com 
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